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De: Juzgado 04 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 1 de junio de 2022 4:10 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN AUTO DEL 25 DE ABRIL HOGAÑO L.C.
EDWIN EDUARDO PLAZA ORTIZ 110016000000201600639
 

FAVOR ACUSAR RECIBIDO POR ESTE MISMO MEDIO

Juzgado Cuarto De Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Calle 11 No. 9a - 24 Piso 9 Edificio Kaisser 
Correo institucional: ejcp04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

De: Edgar Serrano <edgserrano@defensoria.edu.co>
 Enviado: miércoles, 1 de junio de 2022 3:32 p. m.

 Para: Juzgado 04 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN AUTO DEL 25 DE ABRIL HOGAÑO L.C.
EDWIN EDUARDO PLAZA ORTIZ 110016000000201600639
 
Con el mayor de los respetos remito lo del asunto para su conocimiento y fines per�nentes. 

Atentamente, 

Edgar Felipe Serrano Guerrero 
Tel. 3003046464

RECURSO DE APELACIÓN LC EDW…
510 KB
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Responder Reenviar

Mié 01/06/2022 16:27
Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.



 

Página 1 de 2 
 

Guaduas, Cundinamarca, 1° de junio de 2022 

 

Doctor 
Luis Alejandro Pinilla Moya 
Juez 4° de Ejecución de Penas  
Calle 11 No 9 A 24  
Edificio Kaysser 
Bogotá, D.C. 
ejcp04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

Asunto: Recurso de reposición en subsidio apelación auto 25 de 
abril hogaño donde se niega libertad condicional.  

 

Procesado: Edwin Eduardo Plaza Ortiz 

Radicado: 11001-60-00-000-2016-00639 

 

Cordial saludo respetado Juez: 

 

EDGAR FELIPE SERRANO GUERRERO identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi respectiva firma, 
actuando como defensor público del señor EDWIN EDUARDO 
PLAZA ORTIZ, dentro del término legal, interpongo recurso de 
reposición en subsidio apelación en contra del auto del 25 de 
abril de 2022, mediante el cual se determinó negar la libertad 
condicional a mi procurado, por las siguientes razones: 

Al verificar el auto objeto de debate se avizora que su señoría 
determinar negar el subrogado penal por la expresa prohibición 
legal contenida en el art. 26 de la Ley 1121 de 2006 que reza lo 
siguiente:  

“Cuando se trate de delitos de terrorismo, financiación de 
terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no 
procederán las rebajas de pena por sentencia anticipada y 
confesión, ni se concederán subrogados penales o mecanismos 
sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de 
ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de la 
pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria 
como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio 
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o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios 
por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal, 
siempre que esta sea eficaz” (negrilla fuera del texto original) 

Al analizar esta norma y los delitos por los cuales se condenó a 
EDWIN EDUARDO PLAZA ORTIZ resulta palmario que no era 
procedente aplicar dicha talanquera pues, debe de resaltarse que 
en el caso en concreto la sentencia condenatoria se emitió entre 
otros por el delito de Secuestro simple tentado que esta 
normado en los art. 27 y 168 de C.P. conducta esta que no hace 
parte de los punibles enlistados en el en el art. 26 de la Ley 1121 
de 2006, pues allí el legislador estableció una prohibición para 
delitos graves tales como el Secuestro extorsivo que está 
inmerso en el art. 169 del C.P.,  reiterando que esta conducta no 
le fue endilgada a mi representado, razón por la cual no hay lugar 
a negar el subrogado por esta razón.  

Por las anteriores razones y con el mayor de los respetos le 
solicitó reponer el auto del 25 abril de 2022, y razón a ello se 
otorgue a EDWIN EDUARDO PLAZA ORTIZ la libertad 
condicional con fundamento en lo normado en el artículo 64 del 
C.P. con las modificaciones introducidas con la Ley 1709 de 
2014.  

Recibiré notificaciones en el correo electrónico 
edgserrrano@defensoria.edu.co o al celular 3003046464. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

EDGAR FELIPE SERRANO GUERRERO 

C.C. No. 80.903.841 

T.P. No. 284921 del C.S. 
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